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no municipal de Sádaba (Zaragoza) con una inversión de 263.124.700
pesetas y una producción media esperable de 2.900 MWh. anuales.

«Vicente Garcia Garcia~~. (CE-J028). D.N.!. 9.619.304--Fecha de
solicitud: 4 de septiembre de 1990. Proyecto de «construcción de la
minicentral hidroelétrica de Valdore», en el termino municipal de
Crémenes (León) con una inversión de 224.278.111 pesetas y una pro
ducción media esperable de 4.979 MWh. anuales.

«(Agropecuaria Olid y Derivados, Sociedad Anónima}}. (CE
I029).-Fecha de solicitud: 4 de marzo de 199L Proyecto de «coos

"lrueción de la minicentral hidroelétrica de Los Cabreros», en el térmi
no municipal de Cardeñosa (Avila), con una inversión de 545.232.500
pesetas y una producción media esperable de 9.052 MWh. anuales.

«(Comunidad General de Regantes del Canal de Bárdenas». (CE
1027).-Fecha de solicitud: 5 de febrero de J991. Proyecto de «cons
trucción de la minicentral hidroelétrica de Sádaba Bajo», en el ter
mino municipal de Sádaba (Zaragoza), con una inversión de
220.948.273 pesetas y una producción media esperable de 3.149
MWh. anuales.

«Héctor García Rodriguez». (CE-I030). N." Lic. Fiscal: 4.433.604
D.-Fecha de solicitud: 3 de agosto de 1987. Proyecto de «construc·
ción de la minicentral hidroeletrica de El Picadn», en el término mu
nicipal de Cangas de Narcea (Asturias), con una inversión de
191.584.062 pesetas y una producción media esperable de 2.250
MWh. anuales. . '

Lo que se comunica a sus efectos.
Madrid, 15 -de marzo de 199L-P. D. (Orden ministerial de 31 de

julio de 1985, «Boletín Oficial del EstadQ)~ de 8 de agosto), el Direc
tor general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre In
centivos Regionales, las Grandes Areas, Polos, Zonas y Potigonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta ese mo
mento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se hubieran
acogido en cada caso las solicitudes, circunstancia que se da en este
expediente incoado en febrero de 1986.

Considerando que. conforme a la disposición adicional novena,
apartado uno, de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, ha quedado suprimida a partir de 31 de di
ciembre de 1989, la reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales que graven el establecimiento o
ampliación de las plantas industriales, que se refiere el articulo 6." de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
de confonnidad con lo establecido en el articulo 6.° de la Ley 1521
J963, de 2 de diciembre, y artículo 8." del Decreto 2392/1972, de 18
de agostO, ha tenido a bien disp<?ner:

Primero. Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Or
den de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la empre
sa «Juan José Sigüenza Gázquez») (f;xpte. B-105/1986), el siguiente be
neficio fiscal, sin perjuicio de su modificación o supresión por ~plica
ción en su caso, del articulo 93.2, oel Tratado Constitutivo de la
Comunidad Económica Europea, al que se encuentra adherido el Rei
no de España por el Tratado de 12 de junio de 1985:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial, durante el periodo de instalación.
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Excmo. Sr. Secretariado de Estado de Hacienda.

Lo que se comunica a sus efectos. ... . .
Madrid, 15 de marzo de 199J.-P. D. (Orden' mlmstenal 31 de Juho

de 1985, ~<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto), el Director ge
neral de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

' ..

'';'",..

.,ORDEN tÚ 15 de marzo de 199/ por la que se transmiten
los beneficios fIScales que le fueron concedidos a la empre
sa «Alcayatas y Torni//eria. Sociedad Anónima» (B/lJ3),
a favor de «Alcayatas y Torni//eria, Sociedad Anónima
Laboral».

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio 'de Industria y Energía
de 12 de diciembre de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado» de 23 de
enero de 1991), por la que se transmiten los beneficios fiscales que le
fueron concedidos a la empresa «(Alcayatas y Tornillería, Sociedad
Anónima» (B/I13), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 9141
1985, de·8 de mayo y Orden ministerial de ese Departamento de 11
de marzo de 1988 que declaró a dicha empresa comprendida en la
zona de Urgente Reindustrialización de Barcelona. a favor de «Alca
yatas y Tornilleria, Sociedad Anónima Laboral».

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la empresa «(Al
cayatas y Tornillería, Sociedad Anónima)~ (B/I13), por Orden de este
Departamento de Economia y Hacienda de 18 de abril de 1988 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 14 de mayo) para la ampliación en Cas
teHbisbal de una industria de fabricación y comercialización de tomi
lleria y articulos de ferreteria, sean atribuidos a la empresa «Alcayatas
y Tornillería, Sociedad Anónima Laborab, permaneciendo invaria-
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, Segundo.-El beneficio fiscal anteriormente relacionado se aplicará
a partir de la fecha de solicitud de inclusión en el Régimen de zona
de preferente localización industrial agraria y dentro del plazo previs
to para la instalación en el plan autorizado por el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentadon.

Tercere.-El incumplimiento de cualquiera de las 'obligaciones que
asume la empresa beneficiaria, dará lugar a la privación del benefi~io
solicitado y al abono o reintegro, en su caso, del Impuesto bomfi
cado.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y Ha·
cienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

ORDEN de 15 de marzo de 1991 por la que se conceden
a la empresa «Jual1 José Sigüenza Gázquez», (expte. B
10511986), los beneficios fiscales que establece la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente.

Excmo. Sr.: Vi~ta la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación de 1J de diciembre de 1990 por la que se declara com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria a la em
presa «Juan José Sigüenza Gázquez» (expte. B-105/1986), (D.N.!.:
77.054.046), al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departa
mento de 20 de septiembre de 1983 y Decreto 2392/1972, de J8 de
agosto, para el perfeccionamiento de una bodega de elaboración de
cava en Martoren (Barcelona).

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de bene
ficios fiscales. España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de adhesión de fecha 12 de Ju
nio de 1985. con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de
1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de be
neticios solicitados y que, por otra parte, la Ley 30/1985, de 2 de
ag05to, ha derogado a partir de la misma fecha 1 de enero de 1986,
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto
de Compensación de Gravámenes Interiores.

Resultando que, desde 1 de enero de 1990, se encuentra en vigor
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo
cales, cuya disposición adicional novena, apartado uno, establece que
a partir de 31 de diciembre de 1989, quedarán suprimidos cuantos be
neficios fiscales estuviesen establecidos en los tributos locales, tanto
de forma genérica como especifica, en toda clase de disposiciones dis
tintas de las de Régimen Local, sin que su actual vigencia pueda ser
invocada respecto de ninguno de los tributos regulados en la presente
Ley, lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en el apar.
tado dos de la disposición transitoria segunda, en el apartado dos de
la disposición transitoria tercera y en el párrafo tercero de la disposi
ción transitoria cuarta.

Resultando que, el apartado dos de la disposición transitoria ter
cera determina que «quienes a la fecha de comienzo de aplicación del
Impuesto sobre Actividades Económicas, 1 de enero de 1991, gocen
de cualquier beneficio fiscal en la Licencia Fiscal de Actividades Co
merciales e Industriales, continuarán disfrutando de las mismas en el
Impuesto citado en primer lugar hasta la fecha de su extinción y si
no tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1993, 'in
c1usive.~)

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de in
terés preferente, Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín Oficial
d::-I Estado» de 20 de septiembre), Real Decreto 2586fl985 de 18 de
diciembre «(Boletin Oficial del EstadOl~ de 11 de enero de i986), mo
dificado por el Real Decreto 932/J986, de 9 de mayo ((BoleHn Oficial
del Estado» 13 de mayo), Orden ministerial de 19 de marzo de 1986
((Boletin Oficial del Estado», 21 de marzo) y demás disposiciones re
glamentarias.


